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El Estatuto vigente sobro propiedad Indua* 
tria! da 36 da Julio de i.939, aa su texto refundido# 
publicado oí 30 do Abril do 1.930, establece loa ca - 
racteres de patontabilidad de loé invenciones de tipo 

5 industrial coa tienen por oblato obtener ventajea so­
bre lo ya conocido, admitiendo por wnsi guiante como 
patantablee, loa aparatos iostrumaotoa, oblatos, etc# 
La amplitud de conceptos previstos como pateotabies * 
ha llevado al Legislador a celeras (art. 46) que le * 

Ib enumeración contenida en dicho cuerpo legal es pura *
monto enunciativa y no limitativa,

B1 Doctoto de 36 de Diciembre do 1.947, rg, 
cogiendo la orden del 18 de NovioR&ure de 1.935, con * 
firma el criterio loga! dé que también sarán patentá­

is bles loa instrumentos,' objetos o partea de los mismos,
que aporten a la función e que són destinados, un &aa& 
fiéis o efecto nuevo y en definitiva que constituya 
una mejora sustancial sobre lo anteriormente conocido.

Púas bien a tenor de le espuasto, y en baso 
3e al articulado que recoge los conceptos expresados de*

be considerarse, que la invención a que se refiere le 
presante memoria, constituye una novedad, con csragt& 
ris ticas y veo te jas que la hacen merecedora del prlvá. 
logle de explotación exclusiva que por ella se solic^ 

25 ta, prwiando asi. los méritos de quien aporta a la i&
dustria del palo, una mejore efectiva y precisamente 
comprendida entro las enunciadas por la Ley como pe * 
tontables.

El presente registro de Modelo do utilidad, 
30 concierne como su anunciado indica, a una placa pro —

teeaora do cerraduras.
Para la debida comprensión de esto objeto,' 

se adjunta a la presante memoria descriptiva, una be* 
ja de planos, en la que a título de ejemplo ae tapra* 

33 sentón todas y cada una de las partes que lo forman y 
relación que guardan entra SÍ,

En la citada boje de planos queda represaR
todo,
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FIOURA HEMBRA** ítíCStm una vista frontal 
de ia cí)Apa da cobertura y ám.awtaci&; de la piada 
cuyo registro uo proconisa.

Pioô Á Es otra víate frontal da
la citada placa protectora..

yide&A tHRCW.^ ueprsssnta un aleude lat& 
ral da la referien placa*.

Ha acta# figuras y coa al mismo valor en * 
todüMS ellas* se aprecian lea siguiantas rúforancisCi

1.**- CHiapa da gusmicién* c o io c s d a  en la a& 
na frontal o extariór da la placa protectora*

Bata chapa aa totaHaante plana y va supera 
puesta sobra su basa natural# quedando fijada per cual 
quier wdio adecuada.

La indicada chapa# lleva un sector calada* 
que facilita al aloj wianto y extracción de la llave 
carrcawáiaate a la cerradura* aai como au manlíáMía 
lógica* nevando cualquier relieve decorativa.

3.- Placa protectora que cubre a la propia 
cerradura* que. presenta t^a forma convencional y as * 
asimismo plana* existiendo el misma sector calado O ** 
cajeado* para la maniobra da la llave de apartara y "* 
cierre.

La indicada placa* guarnece fren talmente a 
la cerradura a efectos da protección.

3. - as el cajeado para al alojamiento y agí 
traecián de la llave, previsto en ambas placas -1<*&* 
antes daseritse**

4. *̂ Vastagos* previstos, en número de cus v 
tro en ia parte posterior de la placa -3-* y en peal* 
eidn perpendicular a la mían#*

'Batos vestagoa* van fijados con carácter, * 
permanente sobre dicha placa y por su extréme libre# 
van roscados interiormente para facilitar el p o s t e r io r  
acoplamiento de tomillos de seguridad*' que rnSueraan 
la colocación de la placa sobre el marco dé la puerto 
o sobro esto misma.
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Sata diepoetelón wreaanta evidnntem^te 
un elemento da reduerro y seguridad día la propia Sgf 
rreduya, al quedar este guarnecida y convenî tesárt̂  
te pr5t€gida, anta instas de dê aantaje c forsátaiê . 
te.

5#"- ̂ millos alejados <sa loa vastago# ̂ 4*<-. 
que aseguran la calccaci^ da la# placas da prc-tac ̂  
cián da la ce,rradura, en su# basas naturales da ae%
dlcionamien.te..

La fijación da las cabanas de la# tarnilát̂ #̂  
-5- por la parta interior y la dispoaleidn da la 
va -â - axteriorMnte, asá%vje$8 la protección indicada

sata pratwtoK podra ser fabricada en cual# 
quid# elaeio de material apropiada y en las formas y * 
dirsaasionoa mas conveniente, no áixiatisndo aobra al 
particular ninguna l.imî aeidn.#

la descripción a q̂ e se rabiara la a& 
moris que siMMdeéa, es precise insistir as que las ̂  
talles da reallassián da le idea expuesta puedan ve * 
ciar# as dad*,' que puedan sufrir pequenaa alteracie- 
nos, basadas slgMpsa <an los principies fundamaatalas . 
dé la idea# sán en esencia los que quedan refleja 
des en les párrafos de la descripción hecha. Su afee- 
te el art. 4e del 'Estatuto vienta sabré Propiedad %  
dustriai, establees otaao no patantables en su ŝ astâ  
do tnrcero "loa cambies de- forma, dimanaioneá. p#apagg, 
-eiooes y materias de un Oblete ya patentada" fijando 
asi el gritarlo del Legislador en el sentido de que 
patentada una idea que puado dar lugar a una realidad 
práctica a industrialisable, nadie podrá apoyara* aa . 
ella para a pretexta de beber introducido ligeree 3%. 
difléaeionss presentarla coso nueva y propia.

Está principio, en cuanto al aléanos de le 
protección del objeto patentado se refiera, se halle 
conliraado por numerosas sentencias del tribunal Su v 
promo, y entre ellas como más terminantes en las de * 
fechas 16 de octubre da 1,934, 33 de Enero da 1.959, 
3e da Mamo de 1,944 y otras.
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Sotebloeido el toacas o^roaodo, on cnanto 
a la ar̂ plitud qu# deba daxae a la pmtoccidn aelipitada 
se redacto a eontinuocidn la acto de Relviadicaeieaae 

ocvcrdû con le quo ce oatabloeo on ol último pArrafo 
portado tòrcerò dal trt* lee do lo loy# ointe tis^ 
aol lac novodadea que an deaoan reivindicar̂
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1+** placa protacwra paura carradutas*̂  <%, 
racterisada cecncialmente paWè currende la dispg, 
sicidn da una placa prcplaŝ ata ditha* da ccnfl̂ uâ  
elèa plaaa# qua lleva csn.tralRaé!ta un cajeado pam 
facilitai la intmduccièn, ^traccMn y maniobra #e 
la llave correspondiente* axiatiando ea auparposi ̂  
elèa an la patte anterior atta placa, de igual fema* 
paté de rmnot dimenaidn* aaimimw cajeada eoo la a4& 
ma finalidad de maniobra# contando la placa basicn.
en au patta pcsterior y en poaicidn peipendicular*' 
eoa unos vastagos fi jadea eoa carácter permanentê  
cuyes extirpaos libtea están inturicrmeMta roscadas 
para pacai tir la posterior colocación de tomillos* 
cuyas chuzas au colaboración la placa base#' %  
presan tan el medio de #rooección de la propia cera^ 
dura.

3+1* PLACA P̂ oTECTCììA PAHA'CSRRAMAS*^ ' 
Todo elle tai y asme aè describa au al - 

euetpo de la presente martoria y sa reivindica sa su 
nota.

Està memoria descriptiva* consta da saia 
hojas foliadas y mecanografiadas por una sola de - 
sua cacas y a dos espacios* ̂

Madrid* 23^-^''
pea AUTOMACION osa seaicxTANTs*

/̂ 7
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